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S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
proTincia de León Mes de Julio de 1938 

Resumen de Combatientes y cuantía de los subsidios. 

Ayuntamientos 

Acebedo. • 
Albares de la Ribera. 
Algadefe . . . . . . . 
Alija de los Melones, 
Almanza . 
La Antigua . 
Ardón.. 
Arganza. . . 
Armunia. . . . . . . . . , . 
Astorga... , . 

LaBañeza.,.. 
Sarjas , 
Los Barrios de Luna. . . 
Los Barrios de Salas . . . 
«embibre. 
Senavides 
Benuza 
¡jercianosdd P á r a m o . ' . * . 
jemanos del Camino 
panga del Bíerzo 
B0o£rde H ü é ^ n o . . . . 

^ r r e n e s ' " . * 

B ^ o R a n e r o 
' S l ^ ^ a m o . ; . . . ; : 
¿oanas Raras . 

^ , C o t o - : : ; : 

• • • • 

rocera " • 
biíi?'?;::-

ii 
^ C a b rera. 

S u b s i d i o s d e 

•50 

6 
2 
7 
4 
4 

24 
8 

19 
7 
6 

20 
2 

18 
15 
7 

15 
12 
25 
14 
5 

8 
4 

10 
21 
23 

15 
1 

14 
9 
2 
5 
5 
1 
1 
2 
9 
2 

20 
56 
16 

1 
2 

f50 2' 

4 
11 

2 

2 
5 

15 

18 
5 

11 
24 
19 
37 

2 

2 
1 
3 
2 
3 

10 
11 

9 
18 
2 
2 
2 
4 

6 
16 
9 
7 
8 
6 

33 

2'50 

6 
8 
2 
7 
4 
5 
3 

10 
18 
27 
13 
9 

15 
1 
7 

18 
46 
19 
3 
8 
2 
4 

16 
3 

10 
13 
2 

12 
3 
3 

42 
4 
3 

2 
34 
5 
8 
5 
6 

19 
14 

5 
20 

25 
4 
4 
2 
1 
2 

19 
27 
13 
5 
1 

1 
l 

4 
20 
51 

1 
34 

1 

1 
6 

14 
1 
3 

2 
6 

20 

20 

1 

1 

Il50 5'50 6 •50 
Total 

18 
25 
13 
22 
12 
46 
14 
43 
52 

164 
46 
98 
54 
22 
30 
84 

'126 
95 
27 
16 
5 

20 
31 

6 
28 
48 
51 

29 
5 

26 
87 
15 
12 
9 

12 
36 
17 
34 
23 
34 

105 
42 

9 
58 

Importe 
diario 

30 
48 50 
17 
34 50 
20 50 
45 
19 50 
71 

132 
457 50 

71 
317 
83 
27 
53 

156 50 
270 50 
154 
44 50 
24 50 
10 
21 
64 
11 50 
47 
73 50 
51 

41 
10 
33 50 

174 
33 50 
19 50 
13 50 
18 
73 
29 50 
51 50 
45 
43 

117 
68 50 

17 50 
99 

Importe 
mensual 

900 
1.455 

510 
1.035 

615 
1.350 

585 
2.130 
3.960 

13.725 
2.130 
9.510 
2.490 

810 
1.590 
4.695 
8.115 
4.620 
1.335 

735 
300 
630 

1.920 
345 

1.410 
2.205 
1.530 

1.230 
300 

1.005 
5.220 
1.005 

585 
405 
540 

2.190 
885 

1.545 
1.350 
1.290 
3.510 
2.055 

525 
3.970 



Ayuntamientos 

Cgstrillo de la Valduerna , . . 
Castrillo de los Polvazares,, 
Cas t roca lbón .. , . ., . . , 
Castroconlrigo 
Castrofuerte , 
Castro^odame 
Castrotierra.. . . . 
Cea, . . . . . . . . , . . . 
Cebanico.. . . . 
Gebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes deJ Tejar , , . 
Cistierna. Í . . 
Congosto . . . . . . . . 
Corbillos de los Oteros 
C o m i l ó n . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . . 
Cuadros.... . . . 
Cubillas de los Oteros . . 
Cabillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Encinedo.. 
La Erci i ia . 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos.. . 
Garrafe de Tor io; 
Gordaliza del Pino 
C o r d o n c i l l o . . . . . . 
Gradefes 
Grajal de Campos . . 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de O r b i g o . . . . . . 
Igüeña , 
Izagre,.. . . . . . . . 
Joara . . 
Joaril la de las Matas. . . . . . 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. , 
L á n c a r a de Luna 
León 
Luc i l l o . . . , . 
Luyego , . . . . 
Llamas de la Ribera . . 
Magaz de Cepeda 
Mansil la de las M u í a s , . . . . 
Mansilla Mayor 
Maraña . . , . . . 
Ma tadeón de los Oteros.. 
Matallana 
Matanza . . . . . 
Molinaseca 
Murias de Paredes. 
Noceda. 
Oencia 
Las O m a ñ a s . . 
Onzonil la 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros , 
Palacios de la Valduerna , . . 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil, 
Pedrosa del Rey . 

S u b s i d i o s d e 
,50 

2 
6 

11 
31 

1 
36 

4 
5 
8 
1 
4 

89 
2 

16 
4 
3 

11 
18 
20 

1 

3 
15 
10 
5 

6 
16 
2 

50 
2 

3 
28 
4 
3 
2 

11 
5 

17 
42 
11 
39 
35 
16 

1 

4 
1 

9 
16 
21 
30 
51 
•7 

•l'SO 2 

1 
5 

18 
2 

28 
5 
2 
3 
5 
1 

15 

1 
16 
7 

2 
4 

18 
1 

3 
51 

1 
2 

41 
4 

6 
4 
4 
8 
9 
1 
9 
5 
7 

24 
19 

2 
1 

6 
8 

17 
12 
13 
24 

25 

3 
10 
4 

10 

7 
6 

10 
7 
4 

23 

13 
7 

9 
3 
3 
1 
5 
4 

2 
16 

1 
15 
42 

7 

2 
5 
4 
3 
5 
9 

12 
4 

18 
3 
8 
4 

l o 
14 
4 

6 
2 
3 

12 
3 
7 

. 4 

2 
8 

38 
8 

12 

3'00 5'50 

3 
1 

2 

9 

3 

1 

2 
2 
4 

¡143 

2 

154 

'50 5 

92 

(¡:00 6'50 1 

2:Í 13 11 

rotal 

9 
19 
22 
82 

4 
91 
11 
21 
18 
18 
22 
43 
94 

13 
124 
31 
36 
4 

25 

29 
37 
51 
17 
8 

15 
21 
17 
21 

18 
86 
6 

32 
135 

21 
33 

• 17 
10 
16 
32 
38 
22 

531 
22 
67 
63 
55 
33 
12 
5 

11 
13 
27 
49 
38 
51 
85 

36 
10 

Aporte 
diario 

12 50 
33 
32 50 

118 50 
7 

113 50 
18 
41 
25 
33 50 
53 
57 

280 

16 50 
138 50 
62 
78 
4 

39 50 

22 
43 50 
71 50 
38 50 
21 
32 
24 50 
23 
40 50 

29 50 
132 50 
10 50 
87 50 

200 50 
110 

45 50 
38 
27 
15 
27 50 
53 
69 50 
26 50 

2.007 
26 
81 
79 
87 
83 
31 
5 50 

23 
28 50 
4550 
76 
46 
64 

100 
950 

50 25 
15 
9 

74 lá1 
1* 78 

34 

42 o0 



Ayunt amientos 

fSÜHuíade Pelayo Garcia.. 
P f A e C o r d ó n , . . . 

f jadeValdeón... 
f ^ í o del Páramo. 
P"^ de la Guzpeña. 
^ V d e l B f e r z o . 

le Domi 
Quintana del Castillo 
Sintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Lueras de Arribav-
Renedo de Valdetuejar. . . . 
Reyero,. •••• •... 
Riaño,...--- • -
Riego de la Vega. 
Riello, 
Rioseco de Tapia... 
La Robla • • • • • • 
Rodiezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero, 
Saelices del Río 
Sahagún... 
Salamón 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo,. 
Saneado < 
San Cristóbal de la Polantera. . . 
San Emiliano , . , . 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza, . . . 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros.... 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . 
Santa Colomba de Somoza 
jantaCristinadeValmadrigal... 
f i ta Elena de J a m u z . . . . . . . . . 
f i t a María de la I s la . . . . . . . . 

aMaría del Monte de Cea... ^ n a Maríadel p á r a m o _ 
n a M a r i a d e O r d á s . . . . . . . . 

S a í f anna del R e y . . . . . . . . . . 
ifntas Martas. 
;n;iagoMiiias".!:;;." 

^ v e n i a d e Valdo.n¿in¿ i . *..! 

Obrado " " c0!0 ^ la Vesa Soto 

Tr Pídelo . 
ücha 

t^fcia 

ameras 

S u b s i d i o s d e 

2 
2 

6 
80 

9 
20 
18 
8 
1 

26 

1 
20 
21 
5 
4 
1 

10 
26 

4 
14 

4 
15 

21 

21 
6 

43 
27 

6 
6 
9 

12 
11 
18 

7 
18 
2 

12 
4 

7 
26 
9 

25 
30 
8 
2 
9 
7 

10 

2 
7 

11 
17 
5 
8 

. 7 
3 

12 
6 

16 
4 

24 
•7 
2 

14 
1 

15 

12 
14 
6 
6 

10 
3 
5 
2 
7 
1 

2 

26 
8 
2 
5 

29 

10 
7 
5 

21 
12 
5 
2 

16 
21 
9 
9 
3 

11 
30 

4 

15 
38 
14 
2 

10 
6 

1 
1 
2 

39 
6 
3 

12 

2'00 m 3 

4 
2 

25 
81 

7 
8 
2 
5 
7 

18 
13 
16 
3 
1 
5 

1 
1 
7 
8 
3 
6 

10 
5 
3 
6 
4 

38 
1 

21 
7 

15 
3 

13 
10 
11 

1 
4 

10 

14 

3 
18 
3 
5 
5 
5 

11 
11 
17 
13 
13 
5 
2 
2 

24 
3 
7 

16 
6 

15 
4 
2 
8 

32 
2 
4 

4 
10 

1 

1 

3 

. 3 
1 

14 

2 

8 

11 

12 
2 
1 

16 
3 

1 
2 
1 
6 

15 

15 
157 

37 

19 

3 

6 

13 
1 

4 w 5'oo m eco m 

29 

Total 

60 
10 
68 

322 
43 
26 

4 
51 
12 
28 
62 
62 
12 
19 
9 

26 
2 

37 
49 
19 
28 
27 
28 
27 
34 
15 

133 
4 

70 
14 
61 
47 
34 
58 
78 
2 
6 

33 
29 
19 
56 
30 
56 
31 
33 
68 
26 
31 
31 
23 
44 
70 
30 
20 
42 
73 
96 
25 
27 
51 
24 
16 
10 
14 
59 

104 
19 
33 

Importe 
diario 

246 
12 

154 50 
895 50 

55 
43 
8 

70 50 
20 50 
64 
98 

105 
17 
27 
18 

45 50 
5 

66 
65 50 
37 
41 
64 50 
65 50 
28 50 
94 
22 

326 50 
10 50 

201 
22 50 
95 50 
46 50 
69 
70 50 

121 50 
5 

10 
60 
55 
24 
95 
35 
46 50 
75 
55 50 

123 50 
52 50 
48 
73 
59 
82 

100 
53 
57 
51 50 
97 50 

245 
44 
40 50 

106 50 
41 50 
31 50 
20 
22 
88 

252 50 
28 
47 50 

Impctrte 
mensual 

7.380 
360 

4.635 
26.865 

1.650 
1.290 

240 
2.115 

615 
1.920 
2.940 
3.150 

510 
810 
540 

1.365 
150 

1.980 
1.965 
1.110 
1.230 
1.935 
1.965 

855 
2.820 

660 
9.795 

315 

6.030 
675 

2.865 
1.395 
2.070 
2.115 
3.645 

150 
300 

1.800 
1.650 
• 720 
2.850 
1.050 
1.395 
2.250 
1.665 
3.705 
1.575 
1.440 
2.190 
1.770 
2.460 
3.000 
1.590 
1.710 
1.545 
2.925 
7.350 
1.320 
1.215 
3.195 
1.245 

945 
600 
660 

2.640 
7.575 

840 
1.425 



Ayuntamientos 

Valdesamario i 
Val de San Lorenzo.. 
Valdeteja., 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan . . , 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique. . . 
Vallecil lo. . 
Valle de Finolledo . 
La Vec i l l a . . . . . . . . . . . . 
Vegacervera. 
La Vega de Almanza 
Vega de Espinareda , . . 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vega'mián 
Vegaquemada „ 
Vegarienza 
Vegas del Condado .• 
Vil labl ino 
Villabraz ,., . . . . , . . . 
Vil lacé. 
Villadangos 
Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Villafer . . 
Villafranca del Bierzo 
Vi l laga tón . . . . . . 
Vil lamandos . 
Vi l l amañár i 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho 
Vi l l ame j i l 
V i l l amo l 
V i l l amon tán de la Valduerna . . . 
Vi l lamor atiel de las Matas . . . . 
Vi l lanueva de las Manzanas, . . . 
V ü l a o b i s po 
Villaornate t 
Vi í laque j ida 
Villaquiianabre, 
Villarejo de Or bigo. . 
Villares de Orbigo. . . . . 
Villasabariego. 
Vi l lase lán . . . . 
Vi l la tur ie l , . 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Vil íazanzo de Valderaduey.. . 
Zotes del P á r a m o . 

Sumas 

S u b s i d i o s d e 

i i 

336 

2 
4 

6 
33 
10 

23 

5 
4 

12 
4 
2 
5 
7 

17 
1 
4 
2 
7 

14 
9 

34 
10 

1 
5 
5 

3 
32 
4 
1 

12 

1 
14 
I I 
20 
12 
6 
5 
I 
8 

20 
8 

2282 

1'50 

5 
15 
2 

1 
2 
5 

15 
2 

11 
3 

17 

8 
7 
3 

23 
15 
3 
1 

13 

4 
7 
6 
1 

17 
6 

10 
2 
5 

21 

I I 
8 
2 

13 
5 
4 

1678 

4 
9 

10 
3 

18 
12 

1 
2 
8 
2 
2 
4 
3 
7 

29 
6 
6 
1 

24 
13 

1 
1 
6 

24 
4 

62 
8 
6 
7 
3 

1 
5 
1 
4 
5 
2 
5 
4 

18 
7 

18 
13 
8 
3 
7 

1963 562 

1 
1 
2 
2 
5 

14 
13 
4 

123 

4'oo m 

12 

46 24 187 2-

6'50 7 

13 

Ayuntamientos que no enviaron el padrón a su debido tiempo 

11 

Total 

6 
25 
13 
24 

111 
30 
3 

12 
46 
12 
5 

11 
16 
25 
75 
13 
30 
14 
93 
38 
5 
5 

24 
56 
23 

145 
51 
17 
20 
22 

9 
46 
12 
7 

38 
10 
27 
54 
70 
52 
30 
42 
29 
9 

33 
37 
16 

8.723 

IniPorte 
diario 

10 
42 50 
29 
44 50 

276 50 
61 
8 

25 
6150 
33 
15 
17 
34 
34 

160 
24 50 
59 50 
23 

187 50 
105 50 

6 
10 
34 50 

104 
41 

268 
79 
30 50 
42 
33 

13 50 
53 50 
18 
13 50 
56 50 
19 
56 

147 50 
171 50 
77 50 
48 
68 
54 
18 50 
59 
35 50 
24 50 

17.142 » 

Sorte 

, 300 

, 870 
1-335 

Uso 
240 
"50 

1.845 
990 
450 
510 

1.020 
1.020 
4.800 

735 
1.785 

690 
5.625 
3.165 

1.035 
3.120 
1.230 

2.370 
915 

1.260 

540 
405 

1.695 
570 

1.680 
4.425 
4.145 
2J 
O 
2.Í 
1.620 

555 
1.770 

' 1.065 
735 

514160 

Ayuntamientos 

Bustillo del P á r a m o . . . 
Carrocera 
Congosto 
Cubillos del Sil . . : . . 
Fuentes de Carbajal 
Gusendos de los Oteros, 

Pesetí Ayuntamientos 
1.830 

540 
1.425 
1.500 

840 
405 

Onzonilla 
Regueras de Arr iba 
Villafer 
V i l l a m e j i l . . . . . . 

Suma. 

pesetas 

r Z ^ n t 0 DíaZ Merry' Jefe de Gontabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente, ' „ recti^' 
estado-resumen son fiel reflejo dé los padrones y 

cíoues, remitidos por los Organismos locales, para el mes actual. 

León 15 deJuiio de 1938.= U Año Z n ^ / a í . - R i c a r d o Díaz Mer ry . -V .0 B.° E l Jefe Provincial, Agüstí 



T 
lal de incautación úe 

A N U N C I O S 
.^midad con lo prevenido 

0 ' ulo q° del Decreto de 10 
m el artlC ê ^37, he mandado ins-
ie£ner0ed¡ente sobre dec la rac ión 
f^onsabUidad c i v i l c o n t r a 

r.rría García, vecino de Geras 
^ V Andrés Garre García, 
if de San Martín de la Tercia, 
íeC1"0a provincia, habiendo nombra-
i L z instructor al de primera ins-
! a e instrucción de La Vecilla. 
AsilomandóS. S . a n t e m í ( el Se

nario de que certifico, 
í León, 5 de Agosto de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

• * 

conformidad con lo prevenido 
(tteiartículo 6° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
é responsabilidad civi l contra An
tonio Ordóñez Fernández, vecino de 
(ansecoy Herminio González Colín, 
ráo de Coladilla, de esta provin-
ciahabiendonombrado Juez instruc-
nl de primera instancia e instruc-
ón de La Vecilla. 
Así lo mandó S' S. ante mí, el Se

ctario de que; certifico. 
León, 5 de Agosto de 1938.—Tercer 

^ Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

«WimÉfiRAFOS 

PROVINCIAL D E L E Í N 

ios servicios de Telégrafos de 
^Puesto P0nfermda 

HaT d e ^ , el I lmo- Sr. Jefe 
^concu le ieco inunicac ión se 

o deT ^ proPietarios Pars 
NónTpi ^ COn destino a h 
Pro del ' e§raflca de Ponferrada, 
P desde 1 ° de qilincQ días con-
^ c i o e ^ ^ Publicación de ste > i o e t l p , Publicación de este 
k ^ v e n . TIN 0 f i c i a l de la 
7 ^ ¿ ad 0íicinas de esta ra ^ ari".t r e i n a s de 

r s O * l r n o d e ^ cu 
iciones 
cuatro 5 nQventa m'ú cuatro' 

L ^ ^ I V O / nueve Poetas de 
l ^ C e ! ? ^ 8 1 0 a las de-

es generales para estos 

Edificio a ser posible independien
te de otra vecindad dentro del mis
mo, cént r ico , de buena or ien tac ión y 
dotado de locales con luz directa, es
paciosos y convenientemente distr i 
buidos para la debida ins ta lac ión de 
los servicios. 

Habitaciones decorosas, higiéni
cas amplias e independientes entre 
sí y de las destinadas a oficinas, pa
ra vivienda del señor Encargado. 

Las proposiciones serán presenta
das dentro del plazo expresado y con 
especificación d f cuantas mejoras se 
comprometa a efectuar en el edificio, 
precio de alquiler, a c o m p a ñ a n d o el 
plano del edificio en escala de 1 : 100 

La d u r a c i ó n del contrato será de 
cinco años prorrogables por la tá
cita. 

León , 13 de Agosto de 1938.-111 
Año Tr iunfa l .—El Delegado-Jefe ac
cidental del Centro, Aníba l Reisa. 

N ú m . 484.-32,25 ptas. 

Inspector Municipal Veterinario de 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 3.390 pesetas, a n u n c i á n d o 
se, para su provis ión interina, por el 
plazo de treinta días , y con las nor
mas, para su p rov i s ión , contenidas 
en el capí tu lo 3.°, a r t í cu los 10 y si
guientes del Reglamento de Inspec
tores Municipales Veterinarios de 14 
de Junio de 1935, y en la Circular 
n ú m e r o 35 de la Inspecc ión Provin
cial Veterinaria, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 31 de 
Mayo de 1938, debiendo d i r ig i r los 
solicitantes sus instancias a esta A l 
ca ld ía . 

La Robla, a 10 de Agosto de 1938.— 
I I I Año Tr iunfal .—El Alcalde, A n 
drés Gutiérrez. 

Parque de Inlendencia de León 
A n u n c i o 

Necesitando este Parque adquir i r 
harina para panificar, sin l imi tac ión 
de cantidades se hace púb l i co por el 
presente para que los señores fabri
cantes de esta provincia que les i n 
terese, d i r i j an sus ofertas todos los 
d ías laborables al Sr. Director del 
citado Establecimiento. 

León , a 12 de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Director, En
rique G. Yarela. 

N ú m . 481.-9,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pobladara de Pelayó García 

Durante el plazo de quince d ías , 
se halla de manifiesto en Secretaria 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, el presupuesto forma
do para atender a los gastos que oca
sione el servicio de co locac ión obre
ra de este Municipio , durante el ejer
cicio de 1939. 

Las que no se formulen en el ex
presado plazo, se rán desde luego 
desestimadas. 

Pobladura dePelayo García, 11 de 
Agosto de 1938.—III Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Manuel Verdejo. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del mismo para el ejercicio de 1939, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n interponer los interesados, 
ante la Delegación de Hacienda, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, por los motivos seña lados en 
el a r t í cu lo 301 del Estatuto Muni 
cipal. 

o 
Por renuncia del que la desempe' 

ñ a b a , se halla vacante la plaza de 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

La Corporac ión de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el d ía 
siete del corriente mes, a c o r d ó sacar 
a subasta públ ica la cons t rucc ión de 
un puente de h o r m i g ó n de treinta 
metros de longitud por 1,50 metros 
de lat i tud, sobre el reguero que pasa 
por esta vi l la , para el paso de pea
tones, bajo el t ipo de m i l ochenta y 
ocho pesetas, a que asciende el pre
supuesto de la citada obra. 

El proyecto y pliego de condicio
nes por el que se ha de regir la c i 
tada obra, se hal lan de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, a d ispos ic ión de las personas a 
quienes pueda interesar. 

La subasta se ce lebrará en la Casa 
Consistorial, el día veintiocho del 
presente mes, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Teniente en quien de
legue, a las once de su m a ñ a n a , ad
mi t i éndose las proposiciones de los 



6 
que deseen optar a la misma, hasta 
una hora antes de dar comien/o a 
la citada subasta, debiendo sujetarse 
las proposiciones al siguiente mo
delo: 

«Don . . . ., vecino de , ente
rado, del proyecto y pliego de con
diciones que ha de servir de base a 
la cons t rucc ión del puente que se 
proyecta construir en Laguna de Ne
grillos, se compromete a religarlo, 
con arreglo a las condiciones estipu
ladas, por la cantidad de . . . . . . pese
tas cén t imos (en letra).» 

Laguna de Negrillos, a 8 de Agosto 
de 1938.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Ubaldo Morán . 

N ú m . 486—1^80 ptas. 
-

Ayuntamiento de 
Yaldesamaria 

Aprobado por la Excraa. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de diez días, durante los cuales, 
pueden formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Valdesamario, 10 Agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Anto-
nino Diez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Posadilla de la Yega 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
actual de 1938. se halla expuesto al 
púb l i co , en casa del Presidente que 
suscribe, por el t é r m i n o de quince 
días , durante los cuales p o d r á n los 
interesados interponer las reclama
ciones que juzguen oportunas, en la 
inteligencia de que, transcurrido d i 
cho plazo, no serán atendidas. 

Posadilla de la Vega, 10 de Agosto 
de 1938.—III Año Triunfal .—El Pre
sidente, Hipól i to Domínguez . 

Mmínístraiión de jnsficia 
Juzgado de 1* Instancia de León 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipal de esta ciudad, en ftin
ciones de 1.a Instancia del partido, 
por licencia del propietario. 

Hago saber: Que en los autos H-
menor cuan t ía , de que se h a r á • 
ción, ha reca ído la senter 
contiene el encabezamient 
dispositiva del siguiente te 
teral: 

«Encabezamien to . — Sentencia. 
En la ciudad de León, a tres de Ago. 
to de m i l novecientos treinta y ocho; 
el Sr. D. Francisco del Río Alonso, 

'Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de 1.a Instancia del 
partido, por licencia del propietario, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io declarativo de menor cuan
tía, seguidos entre partes, de la una, 
y como demandante, el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Ricardo Pa l l a rás Berjón, 
y de la otra, y como demandados, 
D. Benigno Cañón Diez y D. Floren
tino González González, mayores de 
edad, labradores y vecinos, respecti
vamente, de Cubillas y Villanueva 
de la Tercia, hoy en ignorado para
dero, declarados en rebe ld ía , por no 
haberse personado en los autos, so
bre pago de cinco m i l ocho pesetas 
con cincuenta cén t imos ; y 

Parte dispositiva.— Fallo: Que, es
t imando totalmente la demanda, 
debo condenar, y condeno, a los de
mandados D. Benigno Cañón Diez 
y D. Florentino González González, 
a que, tan pronto sea firme esta sen
tencia, paguen al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de LCQU, la suma 
de cinco m i l ocho pesetas con c in
cuenta cén t imos , por los conceptos 
que en aquella se expresan, e inte
reses pactados del seis por ciento 
anual, hasta su completa efectividad, 
condenando asimismo a dichos de
mandados al pago de todas las cos
tas de este l i t igio. Por la rebeldía de 
éstos, notif íqueseles esta reso luc ión 
en la forma que previene el a r t ícu
lo 769 de la Ley r i tuaria c iv i l . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Francisco del Río 
Alonso. —Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los demandados rebel
des, D. Benigno C a ñ ó n Diez y don 
Florentino González González, veci
nos de Cubillas y Villanueva de la 
Tercia, respectivamente, en la actua
l idad ausentes en paradero ignora
do, se extiende el presente en León , 

1 

cuatro de Agosto de * 
treinta y ocho.^m A ^ d e o 

-Francisco del Rio ^ 
™ o judicial , V a l e ^ H S l 

^ F r a n c i s c o del Río Aln 
municipal de esta ciudaH h ^ 
dones de primer* i n s t a n ^ 
uso de Ucencia del p i o n i l Pot 
P o - l p r e s e ^ 

en los autos ejecutivos de ane SH 
menc ión , se ha dictado la sent ^ 
que contiene los siguientes: Cla 

«Encabezamiento.—En la Q-
de León a primero de Agosto de mi 
novecientos treinta y ocho-Vi.? 
por el Sr. D. Francisco d e l R í o A í 
so. Juez municipal. Letrado, deest-
ciudad, en funciones de Juez de pri 
mera instancia por uso de licencia 
del propietario, los presentes autô  
de juicio-ejecutivo promovidos por 
el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, representado en con
cepto de pobre, por el Procurador 
D. Victorino Flórez, contra los cón
yuges D.a Manuela Luengo Pérez y 
D. Eugenio Valdueza Sarmiento, ma
yores de edad, vecinos de Benavides 
de Orbigo, representado éste por el 
procurador D. Serafín Largo, en 
igual concepto, sobre pago de seis 
m i l setecientas pesetas, intereses y 
costas, con la dirección la parte 
demandante, del Letrado D. Ricardo 
Pal larés y el demandado del tam
bién letrado D. Cipriano Gutiérez, y 

Parte dispositiva: Fallo: Que deba 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y reniâ  
en los bienes embargados a u _ 
nuela Luengo Pérez y su mando . 
Eugenio ^ Idueza S a r ^ 
nos de Benavides de 0rb ^¿n le de 
producto pago total al 1 LEÓD. PiedadyCaja de Ahorros ^ 

de las seis m i l setecientas P ^ . ^ . 
pr incipal origende este p t a d o s a 

to, intereses de esa ™m*Jt0 ^ 
razón del seis por c e de $ 
desde el día 27 ^ ^ ^ 
íecha del vencimiento 0 ^ 
c i ó n y c o s t a s c a u s a d a s ^ ^ es-

sen en todas las * 
presamente a los deman ^ , 
la salvedad respecto ¿ següir^ 
embargado, que no P pens^ 
apremio hasta que ^ ^ ^ 
éste se alce. Así por rSon^ , 
cia que se notificara P ^ 
a la ejecutada, si a 



otro caso, se h a r á la dos, D. Felipe Rodríguez Viñue la y 
rutaote 0' n la forma que la Ley D, Lorenzo González Alvarez, a que 

t̂ific90'00 "r0nuncio mando y íir- [ tan pronto sea firme esta sentencia, 
JlvieO6'l0' co del Río Alonso.--Ru-' paguen a la entidad demandante 

-FranClS Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
ntencia fué publica- . de esta capital, la suma de tres m i l 

seiscientas cuarenta y seis pesetas 
con cincuenta cén t imos , por el con
cepto en aqué l la expresado, intereses 
pactados del 6 por 100 anual hasta 
su completa efectividad, condenando 

inserc ión en ¡ t a m b i é n a dichos demandados a las 
costas de este l i t igio. Por la rebeldía 
de éstos, notif íqueseles esta resolu
ción conforme previenée l ar t ículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 
—Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 

Don Francisco del Río Alonso, Juez Alonso.—Rubricado.» 
municipal de esta ciudad, en fun- | y para que sirva de notif icación 
ciones del de primera instancia del | en iegai forma a los demandos rebel-
partido, por licencia del propie-1 Felipe Rodríguez Viñue la y Lo-
taiio. ' renzo González Alvarez, vecinos de 
Hago saber: Que en los autos de Rabanal y Brugos de Fenar, respec-

juicio declarativo de menor cuan t í a , tivamente, actualmente en paradero 
deque se hará mención, ha reca ído ignorado, se extiende el presente 
la sentencia, cuyo encabezamiento y edicto que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
irte dispositiva a la letra dicen: OFICIAL de esta provincia, en León a 
Encabezamiento: «Sentencia .—En tres de Agosto de m i l novecientos 
ciudad de León a tres de Agosto ; treinta y o c h o . - I I I Año Triunfal .— 
¡mil novecientos treinta y ocho.—; Francisco del Río Alonso.—El Secre-

^ í ñ o v se 
^a 4ino día de su fecha. 

de notif icación n el m18 da606 aüe sirva 
ypTfnrniaa la demandada de-

enl en rebeldía D.a Manuela 
ílarada pérez Se publica por medio 
^ " f edicto' para su " 
D KTINOFICIAL de esta provincia. 
Cdo en León^ cuatro de Agosto 
, novecientos treinta y o c h o . -

r Año Triunfal. — Francisco 
leÍRio Alonso.--El Secretario j u d i -

v.ientín Fernández . 

tario jud ic i a l , Valent ín F e r n á n d e z . Año Triunfal. El Sr. D. Francisco 
del Río Alonso, Juez munic ipa l de 
«sta ciudad, en funciones del de pr i - Juzgado de inslrucción de Ponferrada 
mera instancia del partido, por l icen-; Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 
J'a del propietario, habiendo visto | de ins t rucc ión accidental de esta 
0s presentes autos de ju ic io declara-1 ciudad de Ponferrada y su partido, 

menor cuantía, seguidos en Por el presente edicto, se cita, 
uzgado entre partes, de la una •l lama y emplaza por t é rmino de 

livo de 

p como demandante, el Monte de ; ocho días de comparecencia ante 
reprea y ^aÍa de Ahorros de León, I este Juzgado al expedientado Ber-
VicloSr̂ a(?0 Por el Procurador don | nardino Pérez F e r n á n d e z (a) tíatito, 
(lireCci¿0 H Gutiérrez, bajo la ; de 28 años de edad, mecán ico , casa-
llarés Ber 61 Letrad0 D' Ricardo Pa- do' hij0 de Santiago y Teresa, natu-
^andad0^^6 la 0tra ^ como ; ra l y vecino de Ponferrada y cuyo 
^la, f^^^'1^'^6^?6 Rodríguez Vi-¡ actual paradero se ignora, para que 
Vecino de^ik ^ eda(i> labrador y | dentro de dicho término comparezca 
Otario 3 anâ  de ^enar' como para ser oído de palabra o por es-^ t a r i o v 
% a r e 2 • Lorenzo González 
H mi!!1111181110 mayor de edad, 
Sosdepa Profesión y vecino de 
leeMgtl0r9^nar' dos actualmen-
^febeldí, 0Paradero y declados 
^ e ^ ^ no hab 

tres mil 
autos. 

)erse perso-
en r ec l amac ión 

Pesetas Sce^CÍentas cuarenta y 
cincuenta cénti-

H ^ y ^ t e l a d e m a n d a , d e b o 
ra- Fallo: Que esti-

para ser oicio üe palabra o po 
crito sobre la responsabilidad c iv i l 
que pudiera caberle sobre su actua
ción antes y durante el Glorioso Mo
vimiento Nacional de España ; bajo 
los apercibimientos legales si no lo 
verifica, pues así lo tengo acordado 
con esta fecha en providencia dicta
da en el expediente de incau tac ión 
de bienes 34 de 1938. 

Y para que pueda tener lugar lo 
acordado y su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ex-

rrada a 4 de Agosto de 1938.-111 Año 
Triunfal .—Julio Fe rnández .—El Se
cretario, Fernando Ruiz del Arbo l . 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Manuel Lobo Raboso, acciden

tal Juez de Ins t rucc ión de la c iu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la Superiori
dad dimanante del sumario n ú m e 
ro 80 de 1937, por hurto, en la que 
he acordado comparezca ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Astorga, 
o ante la Audiencia Provincial de 
León, en t é rmino de diez d ías , la 
procesada María Rodr íguez Sánchez , 
hija de Felipe y de Josefa, de ve in t i 
ocho años , casada con Salvador Cár 
denas, natural de Garabanchel Alto, 
ambulante, a fin de ser requerida 
sobre conformidad con la pena so l i -
c i íada por el l imo. Sr. Fiscal en su 
calif icación provisional, bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y será declarada 
rebelde. 

Dado en Astorga, a 10 de Agosto 
de 1938.—III Año Triunfal .—Manuel 
Lobo. —El Secretario jud ic i a l , Vale
riano Mar t ín . 

6110 a los demanda-1 pido y firmo el presente en Ponfe-

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
Juez munic ipal . Letrado de esta 
ciudad en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de responsabili
dad c iv i l contra Tor ib io Gabezas 
Vidal , vecino de La Bañeza, a quien 
se requiere para que t é r m i n o de 
quinto día , haga efectiva la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas, en que 
ha sido fijada la responsabilidad 
c iv i l , m á s las costas y bajo apercibi
miento de que si no lo, verifica en 
dicho plazo, se p rocede rá por la vía 
de apremio. 

Dado en La Bañeza a 9 de Agosto 
de 1938.—III Año Tr iun fa l—Ju l io 
F . Fe rnández .—El Secretario j u d i 
cial , Juan Mart ín. 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don T o m á s López García, Secretario 

accidental del Juzgado munic ipa l 
de Rodiezmo, doy fe: 



Que en juicios verbales civiles, ue 
que se h a r á menc ión , se han dictado 
las sentencias, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En Rodiezmo, a nue
ve de Agosto de m i l novecientos trein
ta y ocho. Vistos los autos de ju ic io 
verbal c iv i l que penden en este Juz
gado, de la una, como demandante, 
D. Francisco López Gañón, y como 
demandado, D. Gabriel Gutiérrez 
Gutiérrez, cuyas d e m á s c i rcuí 
cias constan en primera com 
cencía; y 

Fallo: Que, estimando la pres 
demanda, debo condenar y co 
no, y en rebeldía , al demandado á ó 
Gabriel Gutiérrez y Gutiérrez, a que, 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
pague al actor, y por los conceptos 
qué constan en autos, la cantidad 
de novecientas pesetas, i r a p o n i í n 
dole todas las costas del 

Así, por esta m i sen ^ \ 
tivamente juzgando, 
mando y firmo. — Pee 
Palomo.—Rubricado. 

Publicada el mismo d i 

nte 
y ÍÍ 

luzgando, i0 QefiiiU 
firmo. —p^.pro i l^c io 

m á s circunstancias coTísian en p r i - le reclama, imDon¡én(] 
mera comparecencia; y co^is del ju ic io . 

Fallo: Que, estimando la p r e s e n ^ ^ ^ T ^ , por esta mi 
demanda, debo condenar y c 
no, y en rebe ld ía , a D. Don. 
Alonso Rodríguez, a que, luego 
sea firme esta sentencia, pague a 
actora, y por los conceptos que 
autos se expresan, las trescientas se 
senta pesetas que le reclama, impo-

le todas las costas del ju ic io , 
lor esta m i sentencia, definí-
te juzgando, lo pronuncio, 
y f i rmo. — Pedro González 
-Rubricado, 
da en el mismo día. 

Pedro 
i^x—Rubricado. 

>hia .—En Rodiezmo, a cua-
Qe Agosto de mi l novecietUc* 

treinta y ocho. Vistos los autos de 
iu ic io verbal c iv i l que penden en 

zgado, entre narip» - - ^ 
—v., Í J . rraru 

y como demandado, 

Sentencia.—En Rodiezmo, a nue
ve de Agosto de m i l novecientos 
treinta y ocho. Vistos los autos de 
juicio verbal c i v i l que penden en este 
Juzgado, entre partes, de la una, 
como demandante, Manuel Mart í
nez Morán, y como demandados, 
D. T o m á s Arias Cas tañón y D.a Con
cepción Rodríguez, cuyas d e m á s cir
cunstancias constan en primera com
parecencia; y 

Fallo: Que, estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno, 
y en rebeldía , a los cónyuges D. To
m á s Arias Cas tañón y D.a Concep
c ión Rodríguez, a que, luego que sea 
firme esta sentencia, paguen al actor, 
por los conceptos que en autos se 
figura, las quinientas setenta y cinco 
pesetas que les reclama, i m p o i r ^ 
doles todas las costas del j u i ^ ^ 

Así, por esta m i senter, 
tivamente juzgando, lo ¡ 
mando y firmo. — Pedro 
Palomo,—Rubricado. 

o 
o o 

Sentencia.—En Rodiezmo, a 
de Agosto de m i l novecientos t ré in ta 
y ocho. Vistos los autos de ju ic io 
verbal c iv i l que penden en este Juz
gado, entre partes, de la una, como 
demandante. D.a Irene Cas tañón 
Diez, y como demandado, D. Do
mingo Alonso Rodríguez, cuyas de-

Sentencia.—En Rodiezmo, a nueve 
de Agosto de m i l novecientos trein
ta y ocho. Vistos los autos de ju ic io 
verbal c iv i l qué penden en este Juz
gado, entre partes, de la una, como 
demandantes, D. Manuel Martínez 
F e r n á n d e z y D. Manuel Mart ínez Mo
rán , como herederos de D . Lorenzo 
Morán Cañón , y como demandado, 
D. Leonardo Cañón y Cañón, cuyas 

\1 e m á s circunstancias constan 
primera comparecencia; y 

Fallo: Que, estimando la presei. 
demanda, debo condenar y condt 
no, y en rebeldía , a D. Leonardo 
Cañón y Cañón , a que luego que sea 

este Juzgtiuu, entre partes, de la UI 
y como demandante, D. Francisco 
López Cañón, y como dema 1 
D. Juan Fernández Gutiérrez, c i 
d e m á s circunstancias constan en 
primera comparecencia; y 

Fallo: Que, estimando la presente 
demanda, debo condenar y conde
no, y en rebeldía, a D. Juan Fer
n á n d e z Gutiérrez, a que, luego que 
sea firme esta sentencia, pague al 
actor, y por los conceptos que en au
tos se figuran, las mi l pesetas que 
se le reclaman, imponiéndole todas 
las costas del juicio. 

por esta mi sentencia, defini-
' te juzgando, lo pronuncio, 

firmo. — Pedro González 
Rubricado, 
da en el mismo día. 

<^a —Ei Rodiezmo, a m 
Agosto de m i l novecientos treinta ? 

firme esta sentencia, pague a los ac
tores las setenta y cinco pesetas, que 
le le reclaman, con la representa
ción y por los conceptos que constan 
en autos, i m p o n i é n d o l e todas las 
costas del ju ic io . 

Así, por esta m i senté 
tivamente juzgando, I c ^ V 
mando y firmo.—Pedro 
Palomo. —Rubricado. 

o 
o o 

Sentencia.—En Rodiezmo, 
de Agosto de m i l novecientos treinta 
y ocho. Vistos los autos de ju ic io 
verbal c iv i l que penden en este Juz
gado, entre partes, de la una, y como 
demandante, D. Pedro Gutiérrez Ca-
' án , y como demadado, D. Domingo 

">nso Rodríguez, cuyas d e m á s cir-
t anc ías constan en primera com

anda; y 
x^allo: Que, estimando la presente 

demanda, debo condenar y conde
no, y en rebeldía , a D. Domingo 
Alonso Rodríguez, a que, luego que 
sea firme esta sentencia, pague al 
actor, y por los conceptos que cons
tan en autos, la cantidad de nove
cientas veintiocho pesetas que > 
portan los mater ' '» ' ' " .I-̂ -VT/V ---̂ QQ 

y ocho. Vistos los autos de i uicio 
verbal c iv i l que penden en este Juz
gado entre partes, de la una, como 
demandante, D. Dativo González 
Santos, y como demandado, D. Her
menegildo Fernández Gutiérrez, cu
yas d e m á s circunstancias constan 

n primera comparecencia; y 
A F a l l o : Que, estimando la presente 
V i a n d a , debo condenar y conde-

, y en rebeldía, a D. Hermenegildo 
F e r n á n d e z Gutiérrez,a que luego 

firme esta sentencia, pa^ 
sea actor, por e l . concepto que se expre
sa en autos. Ja cantidad de mil pe
setas que Je reclama, imponiéndoJ? 
todas Jas costas deJ juicio. • 

. Así, por esta mi sentencia, denn 
tivamente juzgando, lo P ^ S ' 
mando y firmo - Pedro Gonzal» 
Palomo.-Rubricado- dí 

Publicada en -cación 
Y para ^ ^ J ^ " á e ^ 

en el BOLETÍN OFICIA cía, sirva 
mandados, 

de 
en ig"0'visada O 

expido la presente' con el ^ 
S /Juez m u n i c i p a ^ e ^ o , ^ 
este Juzgado, ^ ^ o ^ Z 
de Agosto de m ú * ? ^ l ü n 

-Tercer An" s. 
ifal-

1)62. Núna 477.- ,73,' 


